
Tribunal Supremo
Partido Por la Democracia

Santiago, 25 de septiembre de 2020.-

VISTOS:

Que, con fecha 24 de septiembre de 2020, de forma extraordinaria vía digital-
debido al actual Estado de Catástrofe Nacional dispuesto por el gobierno en
ejercicio, debido a la pandemia mundial de COVID-19, se llevó a cabo el LIII
Consejo Nacional del PPD, presidido por su Presidente Heraldo Muñoz
Valenzuela, junto a los vicepresidentes Francisco Vidal Salinas, Camila Bruna
Faundes, Katherine Araya Matus, Tomas Iturbe Covacic, Rodrigo Daroch, y
Domingo Namuncura Serrano; la Tesorera nacional Andrea muñoz Araya y el
Presidente de la JPPD Cristobal Barra Catalán. Actuó como Ministro de fe el
Secretario General Sebastián Vergara Tapia. Se acreditaron 160 consejeros y
consejeras nacionales de 460 habilitados para votar.

Que, la votación de los votos políticos expuestos durante el LIII Consejo Nacional
del PPD realizado el 24 de septiembre de 2020, se llevó a cabo en el acto del
mismo, según lo dispuesto en Procedimiento de Votación Digital, aprobado por
este Tribunal Supremo en Sesión Extraordinaria de fecha 09 de septiembre del
mismo año, solicitando, en definitiva, calificar dichos resultados.

CONSIDERANDO:

Que, habiendo revisado los antecedentes allegados a este Tribunal Supremo, en
especial “Acta Quincuagésimo Tercer Consejo Nacional Partido por la
Democracia realizado el 24 de septiembre de 2020” y evidenciando que a través
de la votación realizada según lo dispuesto en procedimiento de votación digital,
se aprobó voto político presentado en la oportunidad pertinente a los Consejeros
Nacionales que participaron en la sesión realizada en la fecha antes indicada,
procede que este Tribunal los tenga por aprobados tal como se dispondrá en lo
resolutivo de este instrumento.

Y TENIENDO PRESENTE, las facultades establecidas por el Estatuto del Partido
por la Democracia a este Tribunal Supremo, se dicta la siguiente:



R E S O L U C I Ó N:

1.- TÉNGANSE por aprobado y sin reserva alguna, el voto político enunciado en
el titulo III del “Acta Quincuagésimo Tercer Consejo Nacional Partido por la
Democracia”, realizado el 24 de septiembre de 2020”, todos los cueles fueron
afirmados a través de votación digital realizada según lo dispuesto en
procedimiento de votación digital.

2.- NOTIFÍQUESE el presente instrumento por medio de su correo electrónico a
don Sebastián Vergara Tapia, Secretario General del Partido por la Democracia

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del partido.

Adoptada por la mayoría de los miembros del Tribunal Supremo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

NICOLAS CAMUS LAVIN
PRESIDENTE

TRIBUNAL SUPREMO PPD

FERNANDA GAJARDO MANRIQUEZ
SECRETARIA
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